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RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N"O5/-2009-sEDAM HYO. S.A./PD

Huancayo, 1 I I}lC.2009

VISTO:

E[ Acuerdo No 10 de sesión de Directorio N" 24-2009, de fecha 25 de noviembre de

2009; Y

CONSIDERANDO:

Que, mediante [a Resotución de Directorio N"01 1-2009-SEDAM HYO. S.A./PD de fecha

¡|.O1.ZOOS se constituyó et Comité de Castigos y Quiebra de vatores de SEDAM

HUANCAYO S.A. y aprobó [a Directiva "Tratamiento Administrativo - Contabte de las

Cuentas lncobrabtei de Ctientes y de tas Atribuciones y Responsabitidades del Comité

de Castigo y Quiebra de Vatores de SEDAM HUANCAYO S.A'"
que, es-necesario modificar para dinamizar e[ tratamiento de una nueva Directiva
,,Tratamiento Administrativo - Contabte de las Cuentas lncobrabtes de Clientes y de

. las Atribuciones y Responsabitídades del Comité de Castigo y Quiebra de Vatores de

SfOA,U nUANClyb S.1." tiene como objetivo: a) Definir los proced'imientos técnicos
\\ ' Dara e[ tratamiento - contabte de las cuentas incobrabtes de ctientes entre los que se

\. Ln.r"ntran [a provisión, castigo de cuentas de cobranza dudosa y quiebra de vatores'

  b) Contar con procedimientos, que permitan a [a empresa: 1.- conformar Comité de

\ Castigos y euiebra de Vatores de SEDAM HUANCAYO S.A. y Determinar sus

\ utrinicionLs y responsabitidades. 2) Determinar e[ sinceramiento y razonabitídad de
- -' los estados financieros mediante: La provisión de cuentas de cobranza dudosa de

ctientes. Et castigo definitivo de cuentas incobrabtes y, [a quiebra de [os valores'

eue, mediante tá Resotución de Directorio N"011-2009-SEDAM HYO. S.A./PD de fecha

¡-O.Ot.ZOOS se aprobó e[ Directiva "Tratamiento Administrativo Contabte de las

Cuentas lncobrabtes de Ctientes y de las Atribuciones y Responsabi tidades del Comité

de Castigo y Quiebra de Vatores de SEDAM HUANCAYO S.A-"

Que, eñ Sesión de Directorio de ta fecha indicada y de conformidad con

airibuciones y facuttades e[ Directorio, contenidas en e[ Art. 54",55'y 56"

Estatuto Social de [a EmPresa;

SE RESUELVE:

pRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, a partir de ta fecha, [a Resotución de Directorio N"

o1'1-2009-SEDAM HYO S.A./PD (30.01 .2009).

- SEGUNDO: APROBAR ta DIRECTIVA "Tratamiento Administrativo - Contable de las

ncobrabtes de Ctientes v de las Atribuciones v R€gpA!§abflidedes -dCllgm
", e[ mismo que forma

parte de [a presente ResotuciÓn'

TERCERO: DISPONER a ta Gerencia General para que imptemente tas acciones

necesarias orientadas a [a ejecución del presente acuerdo.
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Ias
det

Ia Gerencia
Pl.antlrcacton
pertinentes.

CUARTO: NOTIFIQUESE [a presente Resolución at Órgano de Control lnstitucíonat, a

General, Gerencia Técnica, Gerencia Comercial, Oficina GeneraI de

y Presupuesto y a las demás instancias administrativas, para tos fines

REG ísTRESE, COMUNÍqUE5E Y CÚMPLASE
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DIRECTIVA N'. 2O09.SEDAM HYO, SA
TRATAMIENTO ADMINISTRATIVO.CONTABLE DE LAS CUENTAS INCOBRABLES DE
CLIENTES Y DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ DE CASTIGOS Y
QUIEBRA DE VALORES DE SEDAM HUANCAYO S.A.

CAPITULO I

GENERALIDADES

Artículo 1"

La presente Directiva Tratamiento Adm¡n¡strativo-Contable de las

§l¡entes y de las Atribuciones y Responsabilidades del Comité de

ii lir:iti{3
r,:- ll:,c.!r1...!
¡i,\;,ia:iiii.

Cuentas lncobrables de

Cast¡gos y Quiebra de

>':,;! \lt
r. il;
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Valores de la empresa SEDAM HUANCAYO S.A. tiene como objetivo:
a. Definir los procedimientos técnicos para el tratam¡ento adminlstrativo- contab¡e de las cuentas
incobi-ebies d¿ crisriies enti'e ¡os que se encueniían ra provisión, castigo !e cuentas cie cobranza
dudosa y quiebra de los valores.

b. Contar con procedimientos, que permitan a la Empresa:

- conformar el com¡té de casf/gos y eu¡ebra do valores de ;EDAM HlJANcAyo sA. y determinar
sus atribuciones y responsabilidades.

- Determinar el sinceramiento y razonabilidad de los estados financieros ntedlante:
. La provisión para cuentas de cobranza dudosa de clientes.
. El castigo deflnit¡vo de cuentas incobrables y,

. La quiebra de los valores.

Artícu lo 2"

Para efectos de aplicación de la presente Directiva se deberá tener en consideración las siguientes
definiciones:

a- Cartera de Cl¡entes comprende el total de clientes registrados en la Base de Datos Catastral de
sEDAlv HUANcAYo s.A., como propietar¡os y/o conductores de los predios donde se ubican ras
conexiones domiciliarias de agua potable y alcantarillado,

b. Cartera de Deudores es el conjunto de clientes con facturaciones pendientes de pago, cuyos
plazos para su canceración han vencido. según la antigüedad der vencimiento pueden ser:
cartera Normal es el conjunto de deudas de crientes cuyos prazos de pago han vencido en un (01)
mes.

- cartera Morosa (o Pre -Judiciar) es er conjunto de deudas de crientes cuyos prazos de pago han
vencido entre dos (02) a once (71) meses.

- cartera Pesada (o Jud¡ciar) es er conjunto de deudas de crientes cuyos prazos de pago han
vencido por un periodo de doce ('12) meses o más.

c. Deuda cobrable es aquela generada por Ia prestación der servicio de agua potable, arcantariflado
y servicios colaterales.

d. Se denomina Deuda lndeb¡da a aquella generada por:

- La no prestación del servicio.
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. -.. '.' 2aa32 -Ley l\larco de Comprobantes de pago.

. =::: -::- N'007-99/SUNAT -Reglamento de Comprobantes de pago y N,4od

. ::=: -: ar del Consejo Directjvo N" 066-2006-SU NASS_CD -Regtam

::-er.rales de Usuarios de Servicios de Saneamiento y Modificatorias.
. l.crelo Legislativo N" 255 -Cód¡go Civit de 1984.
. RC. N'.320-2006-CG "Normas de Control lnterno para el Sector público.

'Resolución de Gerencia Generar N" 096-2006-suNASS-GG -Reg¡amento de prestación de
Servicios de Agua Potabte y Atcantari ado de SEDA¡/l HUANCAYO. S.A.

.Estatuto Social de SEDAM HUANCAYO S.A.

'Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de SEDAM HUANCAYO S.A.
. Código Civil Peruano

. Código Procesal Civil y demás leyes conexas.

CAPITULO IV
DEL COMITÉ DE CASI/GOS Y QU'EA RA DE VALORES DE SEDAM HUANCAYO S.A. Y DE SU

CONFORtt¡ACtóN.

Artícu lo 5'

El comité de castlgos y Qu¡ebra de valores cre sEDAM HUANcAyo s.,4., funcronará en su sede
central ubicado en el Jr. Junin N'987 - Huancayo, con las atribuciones previstas en el ¿rticulo g" del
presente.

Artículo 6' Er comité de casügos y eu¡ebra de vatares de 
'EDAM 

HUANcAyo sA.. estará
integrado oor los sigLtíentes miembros:

:Presidente

:lvliembro

- Gerente Contercial :lvliembro
- Jefe de la Oficina General de AsesorÍa Legal: lvliembro

- Jefe del Área de Contabilidad : l\,4 embro

CAPITULO V

DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DE CASTIGOS Y QUIEBRA DE
YALORES DE SEDAM HUANCAYO S.A.

Artícu lo 7'
E com¡té de casfigos y Qu¡ebra de valores de 9EDAM HUANcAyo s.,4 tendrá las siouientes
atribuciones:

Tienen la responsabilidad de ra evaruación para dar conformidad o no al qu,ebre de la deuda.
una vez recepcionados Ios expedientes, er com¡té de castigos y euiebra de varores de sEDA¡il
HYo. s.A, procederá a Ia revisión y evaruación; y con ra conformidad respeciiva se revantará el

Acta que corresponda y esta a su vez será elevado a la Gerencia General, para su conforrnidad ,,,

tránTite ai Directorio para su aprobación y posterior implementación.
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::-::a:: a qLtlebra mediante Resoluc¡ón de Directorio, la Gerencja General
l:-::: ceC, el registro contable de losmontos por quiebra de deudas in
::-: acas con ra cerencia comerciar. a fin de que se permita oeterminae Ei,sinóeá*ii":ai
:-a^i2s por cobrar y ¡os estados financieros.

Artícu lo 8"

a Can¡té de Cast¡gos y euiebra de Valores de SEDAM HUANCAIO 5.A.,
de Actas los acuerdos adoptados en cada Sesión que realice.
La conformidad de todo acto lo dará el pleno, o en su defecto el quórum, entendiéndose por quórum
la mitad de lvliembros más uno.

CAPITULO VI

DE LOS CONCEPTOS DE COBRANZA DUDOSA, PROVISION Y
CASTIGO DE CUENTAS INCOBRABLES.

¿'-ículo 9"

se denom¡na cobranza Dudosa ar importe de ras facturas, retras u otros documentos por cobrar con
las sigu ientes caiacteristicas:

- Que hayan sido originadas en su actividad comerciar habituar, ra misma que constituye ra fuente
generadora de renta gravada.

- Que se tenga evidencias de que existen dudas razonables acerca de su cobrabilidad.
- Que hayan excedido er término normar o habituar de cobranza, conforme a ra porítica estabrecida por
SEDAIV HUANCAYO S.A. y/o de acuerdo a disposiciones tributarias vigentes.

A4is-c.le. 10"

La estimación de cobranza dudosa supone reconocer una pérdida potencial o contingente cuyo
origen radrca en una "cuenta por cobrar" generada con antelación y respecto de Ia cuar se advierten
una s3rie de evidencias que /denoia su pi-obable incobrabilidad.

Artículo 11"

La Norma rnternacionar de contabiridad Nrc 39 "rnstrumentos Financ¡eros, Reconocimiento y
Medición" refiere: ra evidencia que un activo financiero ha deteriorado su varor o que er mismo
resulta incobrable. viene dada entre otras circunstancias, por dificultades flnancieras significativas por
las que atraviesa el deudor o el incumplimiento de algunas de las cláusulas contractuales referidas al
pago del importe princjpal o de los intereses generados.

Artículo'12'

Desde una perspectiva contable debe entenderse por "provisión" a aquera suma afectada por ra
Ernpresa a la cobertura de una carga o de una pérdida virtual, futura o eventual, la provisión consiste
en un Tesguardo que estma una pérdida potenciar o contingente siendo esta ra interpretación que se
tiene tribuiariamente sobre los incobrables.

Artícu Io 13"

La ',provis¡ón" consiste en una "pérdida" no rearizada pero respecto de ra cuar, y en apricac,ón dei
princlpio de prudencja contable, debe extraerse djcho impoÍe (er ..provisionado,') 

de ras ut ridades c!:

debe asentar, en un Libro
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,--: . ¿ :-p.esa con la finalidad de mostrar razonable y confiablemente su situa
:':. s.- :!re tal posibilidad (la pérdida del importe materia de cabranza\ aae#
Articulo 14" ---' , ------:a': . ' 'llrF
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-z Prov¡s¡ón para cobranza Dudosa es Ia operación contabre mediante er cuar se "r.ill""rt'-'-esurtados de la Empresa aqueras deudas cuyos vencimientos de pago han superado ros doce (12)

"eses 
de antigüedad, o que en su gestión de cob¡anza hayan sido carificados como incobrabres.

Artícu lo 15'

Quiebra de Deuda es ra generación de una nofa de abono contra ra deuda de un criente después de
haberse determinado su incobrabilidad.

Artículo 16'

El castigo de Deudas es ra operación contabre que se efectúa como efecto de ra quiebra de una
deuda incobrable, lo que implica excluirla del activo de la Empresa.

CAPITULO VII

DEL CARÁCTER TRIBUTARIO DE LOS CASr/GOS PO R DEUDAS INCOBRAB¿ES Y LAS
PROII;S/O,^/ES DE COB RAN ¿A DU DASA.

Artículo 17"

Para que er crédito sea deducibre cuando asuma er carácter de incobrabre, es prec¡so que can
anter¡oridad haya ¡ntegrado ros benefic¡as ¡mpon¡bres et concepto que d¡o tugar a su nac¡miento.
Artículo 18'

El inciso i) del artÍcuro 37' der ruo de ra Ley der rmpuesto a ra Renta, ,aprobado por Decreto
supremo N" 179-2oa4-E.F (pubricado er cg-12-2oa4l señara que serán decluc¡bres /os ca.sÍoos por
dgudas ¡ncabrabres y ras provis¡ones equ¡tat¡vas por er m¡srno cancepto, s¡empre que se determinen

"--Ds cuen¿as a ras que corresponden. Asimismo er citado articuro deja constancia de aquelros

I corcepios rcspecla aie los cl-l:i/es no se recanocerá el carácter cle deu(.la ¡ncobrahle
Artícu Io 19'

El Decreto supremo N' 134'2004-EF (publicado el o5-l0-2004) introduce un etemento determinante
que consiste en esrab/ecer er carácter (o reconocimiento) de una deuda coma ¡ncobrabre. deb¡enda
de ver¡f¡carse er m¡smo en er momento e., gue se efectúa ra prov¡s¡ón cantabre (o registro contabte).
Artículo 20"

No se reconocerá er carácter incobrabre 'a ras deudas que hayan s¡do objeto de renavac¡ón o
prórroga expresa".

Se considera deudas objeto de renovación:

- sobre ras que se produce una reprogramación, refinanciación o reestructuración de ra deuda o se
otorgue cuaTquier otra faciljdad de pago.

- Aquellas deudas vencidas de un deudor a qulen el mismo acreedor concede nuevos créditos.
Artículo 21"

cumplido el plazo de vencir¡iento de ras deudas renovadas o prorrogadas, ra provisión de ésias se
podrá deducir en tanto califiquen como incobrables.

Artículo 22'

íü
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=a-. .'acauar la provisión de Cuentas incobrables a que se refiere el inciso i) del artí
_a., :e rpuesto a la Renta y que ésta se constituya en un gasto
::^:i en cuenta /as reglas dispuestas por el literal f) del artículo 2 Regla
:c ca Jos sÍguientes:

a. El carácter de deuda tncobrable deberá
provisión contable.

b' Que la deuda se encuentre vencida y se demuestre la existenc¡a de d¡ficultades f¡nanc¡eras
del cliente que hagan previsible el r¡ésgo de ¡ncobrabitidad, mediante cualquiera de los sigu¡entes
supuestos:

- Análisis periódicos de los créditos concedidos o por otros medios.
-Se demuestre la morosidad del cliente med¡ante Ia documentación que
cobro o de acciones coerc¡tivas s¡n resultados, luego del vencimiento
haberse cumplido las siguientes acciones:
. Cierre de servicio.

. Gestión de cobranza preventiva (verificación y notificación).
lnforms dccumentado de canrbio oe fiiuiar de surninistro (imposibiridad de cobranza por camb¡o deI

titular del contrato).

' Duplicidad de códigos catastrales.

- El protesto de documentos (letras, pagarés, etc.)
- - El início de procedimientos judiciares de cobranza, cuando se recurre a ra vía judicrar a fin de

exigir su derecho de cobro. La RTF N' 2492 3- 2oo2 señara que se debe acrediiar er origen
de las cuentas por cobrar registradas, debiéndose ccntar con ra documar.rtación que acredite
las gestiones de cobro.

- - Que hayan transcurrido más de doce (12) meses desde la fecha de vencimiento de ra

cbiigación, sin que esta haye sido satisfecha.

- c Que ra prov¡s¡ón ar cierre de cada ejercicio figure en et tibro de rnventar¡os y
Balances en forma discriminada_

Artículo 23"

Conforme con el literal i) del artículo 37, de Ia Ley det
provisiones equitativas por deudas incobrables,,slernore

carrespanden".

Artículo 24'

La norma tributar,a exige que las deudas de cobranza dudosa se encuentren debidamente
identificadas con las cuentas a las que correspondan, para tal fin deben cumplir con:
a) Encontrarse sustentadas con el correspondiente comprobante de pago.
b) Haberse identificado al deudor.

c) Considerar el impode provisionado.

verificarse en el momento e¡l gue se efectúa la

evidencie las gestiones de

de la deuda, además de

lmpuesto a la Renta, son deducibles las
que se determ¡nen /as cuenúas a las que



CAPITULO VIII
PROCEDIMIENTOS //VIER/VOS DE L A ACCIóN ADMINIS1RATIVA

Artícuro 25" La acción administrativa de ra cobranza Dudosa se inicia con er rnforme
emit¡do por er Área de Facturación y cobranzas ¡ndicando ra necesidad de iniciar
¿dministratjva a las deudas morosas con más de dos meses de antigüedad.

Técnico

la acción

Al lnforme Técn¡co se deberá de adjuntar E/ padrón de cuentas de cobranza
contener los s¡guientes datos:

- Código del cliente.

- Código catastral de la conexión y/o medidor,
- Apellidos y nombres.

- Dirección.

- Número de meses adeudados.

- lmporte del consumo.

- lmpuesto General a las ventas - l.G.V.
- fotal del adeudo.

¡.ticu:o 20"

Seguidamente el Área de Facturac¡ón y Cobranzas deberá cumplir Ios siguientes procesos:
a) Aperturar el expediente único e individuar para cada suministro, adjuntando ar misrno; er padrón y
ficha catastral que fuera aprobado como documento sustentatorio.
b) El Área de Facturación y Cobranzas: Envía el Expediente Técnico al Área de ComerciaJización
Catastro y lvledición, para la veriflcación de la conexión

iciliaria y de los datos consignados en el predio.

Ei Área de Comercialización, Catasko y Medicjón: Realizara las siguientes acciones:
1.- Verif¡cación de los datos en el pred¡o:

-'-os oatos persoirai,,s dei Abon3do y/o iituiar
- Código Caiastral del predio.

- Código de sumin istro.

- lnformación del servic¡o.

- Situación soc¡o-económica del titu¡ar.

2.- Levantamiento de la ficha catastral:

Se Levanta la F¡cha Catastral y con un lnforme Técnico, envía a!
Área de Facturación y Cobranzas para su consolidación en el
Expediente único del abonado o conductor.

d) Er Área de Facturación y cobranzas deberá considerar: La elaboración y d¡stribucÍón de ras
notificaciones: rta, zda. y 3ra. Notificación ar usuario dándore un prazo de apersonamiento de 72
horas Ar térr'ino der prazo se procederá a ra carificación de ra Acción Administrativa, y dar por
concluida la misma, considerando en ello el lnforme Técnjco del Área de Facturación V Cobranzas.

Morosa, que debe

,!:i
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CAPITULO IX
DE LA RECUPERACIóN Y NO RECUPERACIÓN

Arfículo 27'

En caso se recuperarse Ia deuda. El área de facturación y cobranza deberá:
- Prever e¡ proceso de Recuperación de Cuentas.
- Contar con el expediente único.

- Conciliar un Compromiso de asumir Ia deuda por parte del infractor.
- Consolidar un contrato y/o convenio de reconocimiento de la deuda.
- Formular y emitir un plan de Financiación.

- Reconsiderar la opinión legal, siempre que la acción haya llegado a esta instancla.
Artícu lo 28'

En caso de no recuperarse la deuda. EI área de facturación y cobranza deberá electuar:
a) Al terrnino de 48 horas de agotada ra acción adminisLraiiva; con ros expedientes debidamente
provisionados, er Área de Faciuración y cobranzas emitirá a ra Gerencia comercjar el rnforme
Tócnico de conlrusión de ra,/rccrón Administrativa de ras cuentas que pasaron a ser recuperabres y
de aquelias que persisten en morosidad..

b) La Gerenc¡a Comerciar con ros expedientes que persisten en morosidad, debidamente
provisionados, emite er diciamen de término de Acción Administrativa y drspone para que er Área de
Facturación y cobranza a través de ra unidad funcionar de cartera Morosa y pesada de inicio a ra

acción judicial de las cuentas no recuperadas en la Acción Administrativa.

CAPITULO X

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA ACCIÓN JUDICIAL Y 
=XTRAJUDIC¡AL

Arl¡culo 29'

La unidad Funcional de cartera r\4orosa y pesada.- Recepciona ra soricitud de inicio de ra Acción
Judicial, el Dictamen de concrusión de Acción Administrativa y ros expedientes debidamente
provisionados para seleccionarlos en:

a) Expedientes que cumpren con ros requisitos mínimos para ra interposición de ra demanda y
cuyas deudas superen 03 Unidades lmpositivas:

b) Expedientes con deudas consideradas incobrables:

' Facturación indebjda (servicio anurado, no cuenta con conexión y se re factura, pago corte y e
le facturo, etc.).

. La inexistercia de la conexión

. La inexistencia del lnmueble o dirección inubicable
, lnmuebies en estado ruinoso

' Inexactitud en ra identificación der criente, criente farecido sin herederos o con hereceros
in ubicabl-os

liir i t¡:r L,
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Expedientes sin autorización der titurar der predio para ra instaración der servicio
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Recibos a nombre de inqujlinos que ya no ocupan el inmueble siernpre y
del predio haya sido comunicado por el propietario a SEDAM HU
Recibo que no cuentan con contrato de suministro para la
RecÍbos con apellidos y nombres incompleios

Recibos cuyos inmuebles se encuentran con nuevos propietarios.
Recibos cuya deuda es menos que una Un¡dad lmpositjva Tributaria (01 UIT)
Deudas cuya acción legal hayan prescritos por el transcurso del tiempo (de acuerdo al Código
Procesal Civil).

Entre otros

Articulo 30'

Lós expedientes aptos para su Recuperación vía Judicia¡, a través de Ia unidad Funcionar de cartera
l\'4orosa y Pesada, rnicia ra Acción Legar, con las cuentas aptas para ra interposición de ra demanda,
si hubiere predispcsjción de pago pcr el titular y,,o con,juctor en esta rnstancia procederá la
recuperación de Ia cuenta, si ros resurtados fueran negativos ar término dej proceso judic¡ar, se
acrediiará habei' realizacc ros trarnitss jud¡ciares respect¡vos con ei objeto de procurarse er pago de ra
deuda y finalmente se elevará al comité de euiebras para su determinación. En el caso de las
deudas incobrables, los expedientes deb¡damente provisionados serán elevados al comité de
Q uiebra.

CAPITULO X¡

CRITERIOS PARA LA FORMULACIóN DE LA RESOLUCIÓN DE

INCOBRABILIDAD DE LA DEUDA
Articulo 3'1"

L? acrecitaJión de h¿ber reali¿ado ros tiámrtes judiciares para er pago de ra deuda que susiente er
castigo indirecto debe indicar los s¡guientes cr,teriosj

l- En la deuda no tributaria: se considera como prueba de incobrabirdad ra Resoluc¡ón que emita er

.juez competente en un proceso legal concluido.

Los Criterios de insolvencia será sustentada a través de las siguientes pruebas:

)- Documentos Púbricos que acrediten ra imposibilidad de cobro de documentos judiciares donde
haber otorgado los medios posibles para efectivjzar lo ordenado por el Juez competente.

b) Criterios de extinción de la deuda.

c) se considera corno prueba de incobrabiiidad los diversos medios de extinción de las obligaciones
señaladas en el Código Civil vigente y demás normas aplicables.
2'- En la deuda Tributaria: Se considera prueba de incobrabilidad los diversos medios de extinción de
ias obligaciones tributarias señaradas en er código Tributario y/o ra rey espec¡ar sobre ra materia.



CAPITULO XII
DE LOS PROCEDIMIENTOS A SEGUIR PARA EL CASTIGO DE
DUDOSA Y QUIEBRA DE VALORES DE PENSIONES DE AGIJA Y,
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Artículo 32'

De acuérdo con er inciso g) der articuro 21'der Regramento der ruo de ra Ley der rmpuesto a ra
Renta, aprobado por Decreto Supremo N. i7g_2004- EF (publ¡cado et OB_12_2OO4;, indica que para
efectuar el castigo de /as deudas de cobranza dudosa, se requiere que la deuda haya sido
provisionada y se cumpla, además, con alguna de las siguientes cond¡c¡ones:
a) se haya ejercitado ras acciones judic¡ares pertinentes hasia estabrecer ra imposibiridad de ra
cobranza, sarvo cuando se demuestre que es inút¡r ejercitarias o que er monto exigibre a cada deudor
no exceda de tfes (3) unidades rmposit¡vas Tributarias, La exigencia de ra acción judiciar arcanza,
inclus¡ve, a los casos de deudores cuyo domicilio se desconoce, debiendo sequírseles la acción
judicial prescrita por el Código procesal Civil

b) Tratándose de castigos de cuentas de cobranza dudosa a cargo de personas domic¡riadas que
hayan sido condonadas en vía de transacción, deberá em¡tirse una nota de abono en favor der
c:udor' si er aigudor reariza actividad gen-,radcra de renias de tercera categorÍa, considerará como
ingreso gravable el monto de la deuda condonada.

c) cuando se trate de créditos condonados o capitar¡zados por acuerdos de ra Junta de Acreedores
conforrne a ra Ley Generar del sistema concursar, en cuyo caso er acreedor deberá abrir una cuenta
de contror para efectos tributarios, denominada "Acciones recibidas con ocas¡ón de un oroceso de
reestructuración",

CAP¡TULO X¡II

DE LA QUIEBRA Y CASTIGO DE DEUDAS.
ArticI Io 33"

Para proceder con la quiebra y castigo de deudas se deberá cumplir con los requisitos mínimos
siguientes:

. Que la deuda haya sido provisionada como de cobranza dudosa.

' Que se curnpla alguna de las sigu¡entes condiciones: Exista un proceso judicial sentenciado s¡n la
regularización de la deuda por parte del Abonado y/o Titular (en acción judicial, el estado de
imposibilidad de cobro se presenta cuando ra sentencia que ordena er pago no puede ser ejecutada
por inexistencia; o desconocimiento de bienes der deudor; o cuando efectuado eJ rernate de estos, su
producto no arcanza para pagar en todo o en parle ra deuda exigib¡e. Además se acepta ia euiebra y
el castigo de la deuda cuya prescripción ha sido judicialmente declarada).
'se haya ejecutado ra crausura de ra conexión de agua potabre y obturación der servicio de
alcantarillado; o

. Se demuestre la inutilidad de ejercitar la cobranza.

Los requisitos que anteceden, operan cuando se demuestra, por estado de insorvenc¡a o riquidación
decrarada judiciar o regarmente (en er caso de entidades der Estado), que es inútir ejercitarras. o que
el monto exigible no exceda de una UlT.
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CAPITULO XIV
DEL TRATAM¡ENTO DE QUIEBRA Y CASTIGO

Articu lo 34"

El área responsabre que ejerce un tratamiento a ras quiebras y castigos de deudas es:
Er Área de Facturación y cobranzas- cuya unidad Funcionar de cartera Morosa y pesada, deberá
arganizar ¡a documentación pertinente y eraborar er informe que recomiende ra quiebra para su
autorización por er Gerente comerciar y posteriormente remitir a ra oficina de contab¡ridad para er
,castigo de las mismas de acuerdo a las normas vigentes.

CAPITULO XV

DEL CASTIGO DE CUENTAS DE COBRANZA DUDOSA
Articulo 35"

La Gerencia- Comerci¿l deberá cuinplir los siguientes procedjr n ientos:
a)Recepcionar los expedientes de las cuentas incobrables, los que deben contener:
- El exl.red ente únicl Cebidprtente prcvisicrrado.

- constancias fundamentadas de ra acción administrativa (notificaciones ar iiturar y/o abonado).
- Constancias fundamentadas de la acción judicial.

- La acreditación de haber realizado los trám¡tes judiciales respectivos.
b) Elevar con un informe ros expedientes de incobrabiridad ar .comité de euiebra,,, en er término de
48 horas de haberlos recepcionado.

El "Comité de Quiebra,, una vez que recepciona los expedientes, inic¡a el proceso de quiebra de
,tcnforr.'idad y' en epiiLa.iórr dei aitículo 7. cje ia presente Directiva.

CAPITULO XVI
DE LA CONTABILIZACION DE LAS CUENTAS INCOBRABLES, PROVISIÓN PARA COBRANZA

DUDOSA, CASTIGOS DE CUENTAS INCOBRAALES
Articu lo 37'

La Área de contabiridad' con ra copia de ra Resorución y ra Documentac¡ón de cobranza que sustente
el registro contabre der casiigo directo, er mismo que efectuará con cargo a ra cuenta provisión
acumurada y abono a ras cuentas der activo correspondiente, recrasificadas como cobranza dudosa,
de manera tal que el adeudo quede saldado; Asimismo ¡nicia el proceso de contabilización con la
Resolución de inic¡o de Recuperación de cobranza Dudosa y/o recuperación de ra misma y ra
provisión correspondiente, deberá efectuar el asiento contable, como corresponda.
Articu lo 38'

Er comité de cuentas de cobranza Dudosa y Quiebra de Deuda de varores de Agua potab e y
Alcantariilado.- En rexnión plena, revisarán los expedientes provisionados en la Acción Adrni¡ siraiiy2
y Judicia ' revantando en Acta ros acuefdos y decisión de quebrar ras clrentas rTrecuce!.a:.s 2

s. El,



cada una de ,as acciones se registrará en er Acta der comité, 
"on 
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intervinientes en er proceso se firmará la Resorución de Quiebra de ros valores provisionados deAgua Potabre y/o Arcantarilrado. indicando ra desactivación der código der usuario y de la conex¡ón.
Articulo 40.

Er comité de Quiebra enviará a ra oficina de contabiridad, ra Resorución de cuentas Quebradas y ra
Reración respectiva en originar con ras firmas de ros miembros en preno, una copia de ta Resorución,
la relac'ón de las cuentas euebrada v Ióc ayña.iióh+ó. {^ri^f,^^ .. -

" de Facturación y cobranzas para su Archivo correspondiente y ret¡ro de la deuda de la base de dates
con la participación de la oficina Generar de rnformática y computo con ros expedientes y ra Reración
de todos e'os, ros mismos que tienen que contar con ras firmas de los miembros der .comité 

de
Q u i¿b i"a".

La acción de Quiebra de ros varores provisionados de agua potabfe y arcantarirado no debe de
a)lccder de l,ls 20 Cías háb¡les.

mismo tiempo proyectará la Resoluc¡ón de euiebra de las cuentas lncobrabfes, el mismo
ser elevado al Directorio para su respectiva aprobación.
Articulo 39'

CAPITULO XVII

DE LA QUIEBRA DEFINITIVA
l ,/' Articulo 41.

) . ''' 1,. 
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.

| ^ .:\!

r :,','-ü1 ' '

-- L- -'':,/

El Área de contabilidad será la encargada de proceder al castigo def¡nitivo de los valores incobrables

Articulo 42'

La Acción de castigo Definitivo, no debe de exceder ros (05) días hábires de haber recepcionado laFesrluii,in respeciira.

CAPITULO XVIII

DE LAS R ESPO NSABILIDAD E S
Articu lo 43'

La Gerencia Comercial; será la responsable de:
a) Revisar ros sistemas de Facturación y cobranzas para asegurar er cumprimiento de poríticas,

procedimientos' reyes y regu¡aciones que puedan tener un rmpacto sjgnificativo en ras
operaciones y determinar si la Empresa los cur¡ple, asegurando que jos resultados sean
coherentes con ,os objetivos y Jas rnetas establecidas, y que es*s se hayan llevado a cabo
como estaba previsio.

b) Erevar ra información sustentatoria ar comité de Quiebra, para su procedimiento respectivo.
Articu lo 44"

E¡ Área de Facturación y Cobranzas; será la responsable de:
a) Efectuar er crntror de ras gestiones de cobranza (cierre de servicio cobranza preluccar.

judicjal, etc.).
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b) Elecución, seguimiento y control periódico de las cobranzas, informando men
evolución de la recuperación de las deudas.

Formar expedientes con la documentación sustentatoria de laí
Mantener e¡ archivo de casos correctamente ordenado.

ta!,iii!'i,l'iifi¡fi
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coordinar con e¡ área de contabir¡dad ra conciriac¡ón de ra ¡nformación. 
sI0A[1ii,;ii!]lt ]r'

Obtener de ser necesario, un informe del abogado, responsable de Ia cobranza judic¡al.
Elaborar periódicamente actividades de recuperación de las cuentas de cobrabilidad

dudosa, Ios que deben de fijar cronogramas de ejecución de presentación de informes
cuantificados de los resultados de dichos programas.

h) Velar por e¡ cumplim¡ento de la presente Directiva y cualquier otra que sea de su
aplicación.

Articu lo 450

La Gerencia de Administración y Finanzas; será la responsable de:

a) velar por el estricto cumplim¡ento de las políticas de SEDAN¡ HUANCAYo s.A., las funciones
asignadas a Ias áreas responsables, en cuanto a su ejecución, control, segu¡miento y
recuperación de la cartera moiosa y pcsada.

Articulo 46'
El Área de Contabilidadt será la responsable de:

a) Establecer y mantener actualizados ¡os lineamientos, requ¡sitos y tratamiento contable para la
provisión y castigo de las cuentas de cobranza dudosa.

b) Efectuar los registros contables necesarios que permitan provisionar la deuda incobrabre.

1c) Efectuar los registros contables necesarios que permitan el castigo de la deuda incobrable.

,rd) coordinar con er Área de Facturación y cobranza ra conciriac¡ón de ra información y et
tratamiento de Ias cuentas contables correspondjentes.

e) coordi[ar con ras Áreas competentes sobre ras diversas acciones de recuperación de ra

deuda de cobranza dudosa,

f) Velar por el cumprimiento de ra presente Directiva y cuarquier otra que sea de su apricación.
g) custodia de la documentación (castigo), para efectos de Auditoria y/o supervisión por ros

diferentes órganos internos y externos de control (SUNAT).

Articulo 47"

La Oflcina General de lnformática y Computación;será Ia responsable de:

a) Proporcionar informac¡ón y asesoramiento ar sistema de facturación y cobranzas así como
gaanfizat el respaldo de las copias de seguridad y de cautelar de manera documentada
todos los cambios efectuados en el sistema.

b) Prestar soporte técnico en cuanto a los análisis, cálculos y/o revisión de los cambios
efectuados en ra base de datos utirizado por sEDA|\4 HUANcAyo s.A., con er Área de
Contabilidad y la Gerencia Comercial.

c) Brindar el apoyo informático necesario para er cumprirniento de ra presente Directiva.

c)

d)

e)

f)

s)
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CAPITULO XIX

MECANISMOS DE CONTROL
Art¡culo 48"

El órgano de Control lnstitucjonat, velará por el cumplim¡ento de las disposic¡ones
la presente Direct¡va, formulando las medidas correctivas y los informes correspondientes
caso amerite ante el Directorio.

NraNtÉYt s.¡.
en

que el

':l

CAPITULO XX

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Articulo 49:

Se deberá considerar los siguientes aspectos en complemento a lo formu¡ado:
PRTMERA.- Los expedientes de ras cuentas en Qu¡ebra y ros dispositivos magnéticos utirizados
para tal fin deberán ser debidamente archivados y puesto en buen recaudo por er Área de
Faciuración y cobranzas, paia posterior efecto de Auditoria que rearice er órgano de contror
lnstitucional, SUNAT y ContralorÍa General.

$EGUl.¡DA.' La Gerenc¡a co..eiciar habiritará un rugar apropiado para er resguardo de ros
expedientes declarados en euiebra.

TERcERA.' Déjese sin efecto ra Direct¡va y procedimientos para er castigo de cuentas de
cobranza Dudosa y Quiebra de Recibos de pensíón de Agua potabre y Arcantar¡flado, aprobado
con Resolución de Directorio N".27-2005-SEDAI\.I HyO. S.A. /pD.

CAPITULO XXI

VIGENCIA Y PLAZO DEL PROCESO DE QUIEBRA
Articulo 50'

La pr:,.-3rte Directiva tendrá vigencia e pariir de ia

resolutivo emanado por la pres¡dencia del Directorio

vigente de la Empresa SEDAIV HUANCAYO S.A. y
legales y los organismos competentes así lo definan.

fecha de su aprobaciórr a través de acto

en mérito a lo dispuesto por el Estatuto

tendrá duración mientras las condiciones

oft ,
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